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Miércoles, 19 de febrero de 2024 
 

El Consejo Asturiano de la Mujer condena los 
insultos contra varias jugadoras del Gijón 
Fútbol Femenino de diez y once años 
 
 El organismo, presidido por la vicepresidenta Gimena Llamedo, 

ha aprobado una declaración ante las manifestaciones de 
machismo, misoginia y discriminación por razón de sexo  

 
 
El Consejo Asturiano de la Mujer ha mostrado su “absoluta condena y 
firme rechazo” ante los insultos  y continuadas faltas de respeto recibidas 
por varias jugadoras de las categorías benjamín y alevín del Gijón Fútbol 
Femenino.  
 
El organismo, reunido ayer bajo la presidencia de la vicepresidenta del 
Principado de Asturias, Gimena Llamedo, ha aprobado un comunicado 
contra las manifestaciones de machismo, misoginia y discriminación por 
razón de sexo en el deporte que se reproduce íntegramente a 
continuación: 
 
Reunido el pleno del Consejo Asturiano de la Mujer en fecha 18 de 
febrero de 2025, de forma ordinaria, con el acuerdo de todas sus 
vocalías y con motivo de la denuncia pública hecha por el Gijón Fútbol 
Femenino sobre las continuadas faltas de respeto recibidas por varias 
jugadoras de las categorías benjamín y alevín, ante la gravedad de los 
hechos y la necesidad de una respuesta, desea emitir el siguiente 
comunicado: 
 

- El Consejo Asturiano de la Mujer expresa su absoluta condena y 
firme rechazo a esta y otras manifestaciones de machismo, 
misoginia y discriminación por razón de sexo en el deporte, tanto 
en el deporte de base, como es el caso, como en el aficionado y 
profesional.  
 

- El Consejo Asturiano de la Mujer quiere recordar que los insultos 
referidos al físico de las niñas coartan su libertad y son una 
manifestación de violencia sexual contra las mujeres, en este 
caso, aún en su etapa infantil. Resulta especialmente grave e 
inaceptable de todo punto que las receptoras de los comentarios 
sean niñas de 10 y 11 años, edades en las que la práctica 
deportiva es especialmente importante en el desarrollo de la salud 

http://actualidad.asturias.es/


 

                     actualidad.asturias.es 

2 

física y mental. Una sociedad plenamente democrática debe ser 
capaz de erradicar este tipo de violencia sexual. 

 
- El Consejo Asturiano de la Mujer manifiesta su posición firme de 

lucha contra los estereotipos de género que limitan la capacidad 
de niñas y mujeres para desarrollar sus propios proyectos vitales 
y su compromiso con la erradicación de cualquier tipo de violencia 
hacia las mujeres. 

 
- Por último, el Consejo Asturiano de la Mujer desea recordar que 

en Asturias existe un Protocolo de Actuación frente a la Violencia 
Sexual contra las Mujeres en el Deporte, editado por el Instituto 
Asturiano de la Mujer, que está disponible para su consulta por 
toda persona interesada.  
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